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CONVENIO num. UPMHNINI016/2025

CONVENIO GENERAL DE COLABORACiGN ACADEMICA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA
UNIVERSIDAD POLiTECNiCA METROPOLITANA DE HIDALGO A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE SE LE DENOMiNARA: "LA UPMH"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. PLACIDO GUILLERMO MEJiA ANGELES
EN SU CARACTER DE RECTOR Y POR LA OTRA PARTE, LA CRUZ ROJA MEXICANA
DELEGACiON ESTATAL HIDALGO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE SE LE DENOMiNARA "LA CRUZ ROJA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
ARMANDO SOSA ECHEVERRIA EN su CARACTER DE COORDINADOR GENERAL EN EL
ESTADO DE HIDALGO; Y A QUIENES DE FORMA CONJUNTA Y EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMiNARA "LAS PARTES", MISMOS QUE SE SUJEVAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES :

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "LA UPMH" por conducto de su Representante Legal:

1.1. Que la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo es un Organismo
Descentralizado de la Administracién Pu'blica Estatal, dotado de personalidad juridica
patrimonio propos, sectorizada a la Secretaria de Educacién Piiblica de Hidalgo, de acuerdo
con Io establecido en el Decreto que reforms diversas disposiciones del decreto que crew a
la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, publicado en el periOdico Oficial de fecha
10. de agosto del 2016; debidamente registrada ante la autoridad Fiscal Federal, con Registro
Federal de Contribuyentes UPM081118EG4

1.2. Que su objeto es:

A. Impartir educacién superior en los niveles de licenciatura, especializacién, maestria
y doctorado, ask Como curses de actualizacién en Sus diversas modalidades,
incluyendo la educacién a distance; para preparer profesionistas emprendedores
considerando la perspective de género con Una alida formacién cientifica, tecnolégica
y en valores, conscientes del contexto nacional e internacional, en Io econémico,
social, del media ambiente y cultural; y que en todo momenta pongan en préctica su
liderazgo operative;

B.

C.

Fomentar la innovacién, Ilevar a cabo investigacién aplicada y desarrollo tecnolégico
pertinentes para el desarrollo econémico y social de la region, del Estado de Hidalgo
y del pa's;

Difundir el conocimiento y la culture a través de la extension universitaria y la
formaciOn a Io largo de toda la Vida; 2
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D. Prestar servicios tecnolégicos y de asesoria, que contribuyan a mejorar el desempeio
de las empresas y otras organizaciones piiblicas y privadas de la region, del Estado
de Hidalgo y del pals;

E. Impartir programas de educacién continua con orientacién al desarrollo tecnolégico y
transferencia de tecnologia, a la capacitacién para el trabajo, al desarrollo social, al
cuidado del media ambiente, de la salud y al fomento de la culture tecnolégica y de
la innovaciOn en la region, en el Estado de Hidalgo, y en el pais;

F. Promover el emprendimiento en la comunidad universitaria y el sector social para
fortalecer el desarrollo econOmico de la region, del Estado de Hidalgo, de México y de
la humanidad;

G. Planear, formular desarrollar y operar programas y acciones de investigaciOn
tecnolOgica y servicios tecnolOgicos, as Como prestar servicios de asesorias, fomenter
la creaciOn, incubacién y aceleracién de nuevas empresas, prestar servicios de apoyo
administrative y técnico, capacitaciOn técnica, elaboracién y desarrollo de proyectos
de ingenieria, supervision, estudios y actividades en materia de seguridad, salud y
media ambiente, estudios y desarrollo de proyectos geolOgicos, exploraciOn,
explotaciOn y producciOn de hidrocarburos y demos areas del sector energético y
services diversos al sector pOblico, social y privado;

H. Institucionalizar la perspective de género, promoviendo la igualdad entre mujeres y
hombres, generando un ambiente laboral y escolar libre de discriminaciOn y violencia
previniendo la violencia de género; y

I. Cumplir con cualquier otro que permits consolidate su modelo educative con base en
competencies.

1.3 Que el Mtro. Placido Guillermo Mejia Angeles, acredita su personalidad Como Rector, con
nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo Lic. Julio
RamOn Menchaca Salazar, de fecha 2 de enero del aNo 2023, y con fundamento en lo
dispuesto por los articulos 11 y 13 fracciOn XIII del Precepto que reforms diversas
disposiciones del Decreto que creO a la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

1.4 Que, para los efectos del presente instrumento, establece Como su domicilio legal y fiscal
el ubicado en Boulevard Acceso a Tolcayuca Nlimero 1009, Ex Hacienda de San Javier,
Colonia Tolcayuca, Hidalgo, México C.P. 43860, e: mail rectoria@upmh.edu.mx

II. DECLARA "LA CRUZ ROJA" por conducto de su representante legal:

11.1 Que es Una InstituciOn de Asistencia Privada y de interns pu'blico, de conformidad
con la convencién Internacional de Ginebra de 6 de julio de 1906; con el Decreto firmado
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el 21 de febrero de 1910; con el
reconocimiento otorgado por el Comité Internacional de la Cruz Roja; con los estatutos
de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja; y con la Ley de Instituciones de Asistencia
Privada para Ciudad de México y Territorios Federates Vigentes regida por la Ley de
Instituciones de Asistencia Privada para Ciudad de México y Territorios Federales, y por
tanto, sujeta al cuidado y vigilancia de la H. Junta de Asistencia Privada para Ciudad de
México y Territorios Federates, Organo del poder pu'blico que supervisar8 Sus actividades
en toda la Repu'blica. La Cruz Roja Mexicana podré establecer Delegaciones en el interior
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de la Repliblica, las cuales, por su propio carécter, estaré sujetas a la Ley de Instituciones
de Asistencia Privada para Ciudad de México y Territorios Federales, y a Ias Leyes de los
Estados en cuarto no se opongan a esta.

11.2 Que tiene Como objeto social:

a) El objeto social de la Cruz Roja Mexicana, Como institucién humanitaria de
asistencia privada, es proteger la Vida y la salud humana.

b) Garantizar el respeto al ser humane, prestando servicios de urgencies médicas
y de Socorro a victimas de desastres, aliviando sufrimientos y contribuyendo a
mejorar la salud y prevent enfermedades.

c) Realiza mediante la promocién de la culture de autocuidado y la prevencién, la
atencién a emergencies y desastres, y el fortalecimiento de la comunidad.

d) Atencién a victimas de emergencies y desastres, servicios de urgencies médicas,
transfusiones, etc.

e) Realizar programas de educacién para la prevencién y cuidado de la salud,
educacién sobre el use de sangre Y productos sanguineos, etcetera .

f) Operacién de programas educativos para prevencién de la salud y Vida de las
niHas y los niHos; incluye temas de nutricién, desarrollo y salud materno infantil.

g) La Cruz Roja Mexicana mantendré en funcionamiento, dentro de Sus
posibilidades, escuelas de enfermeria, de socorristas, de Técnicos en Urgencia
Médicas, mismas que serén de su propiedad con la finalidad de format Técnicos
en Urgencias Médicas, mismas que serén de su propiedad con la finalidad de
format Técnicos en Urgencias Médicas, Enfermeras, entre otros términos, de
acuerdo a SUS necesidades y de la poblacién.

h) Los servicios educativos que en esta materia preste la Cruz Roja Mexicana
observaran las disposiciones juridicas aplicables y contarén con las
autorizaciones administrativas y de operacién emitidas por las autoridades
federates, estatales o municipales correspondientes.

i) Brindar la capacitacién a la poblacién abierta en temas relatives a la Proteccién
Civil, prevencién y contingencia de incendios, evacuacién de benes inmuebles,
Primeros auxilios entre otros, segijm posibilidades y capacidades.

j) Mantener los principios fundamentales de la Cruz Roja reconocidos por los
convenios de Ginebra de imparcialidad, accién independiente de toda
consideracién racial, politics, religiosa o econémica.

11.3 Que el C. Armando Sosa Echeverria, en su carécter de Coordinador General Estatal
de Cruz Roja Mexicana en el Estado de Hidalgo, personalidad que acredita a su favor por
el Licenciado Carlos Freaner Figueroa, Presidents del Consejo Nacional de Directores de
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la Cruz Roja Mexicana, mediante powder Notarial nu'mero 41,345 volumen 885, de fecha
06 de matzo de 2025, otorgado ante la Fe del Notario Pu'blico Guillermo E. Velézquez
Quintana Notario Pu'blico nu'mero 21 del Estado de México.

11.4 Que ha obtenido del servicio de administracién tributaria, érgano desconcentrado de
la secretaria de hacienda y crédito pi:lblico, el registro federal de contribuyentes
CRM6702109K6.

11.5 Que, para efectos del presente instrumento, seiala Como su domicilio fiscal el ubicado
en: Cofre de Perote N S/N, Colonia San Cayetano C.P. 42084, en Pachuca de Soto,
Hidalgo.

III. DECLARAN "LAS PARTES":

111.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen en el presente convenio,
para todos los efectos Iegales a que hayer Ingar, derivados de los programas que se
instrumentarén.

111.2 EI presente Convenio se formula con el interns de realizer acciones conjuntas para
fortalecer la vinculacién entre "LA CRUZ ROJA" y "LA UPMH".

111.3 Es voluntary de "LAS PARTES" establecer lazes de intercambio y colaboracién educative
por Io que se comprometen en sumer esfuerzos para dar cumplimiento al objetivo particular
del presente convenio.

cl.Ausul.As=

PRIMERA. -
colaboracién entre "LAS PARTES" respecto al desarrollo conjunto de proyectos de beneficial
mutuo, en materia de investigacién, desarrollo tecnolégico, transferencia de tecnologia e
innovacién, as Como la implementacién de vistas de diagnéstico, Précticas Profesionales,
Servicio Social, estudio y diagnostico en Campos Clinicos, as Como Estadias y Estancias de
estudiantes y personal académico de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

EI objeto del presents Convenio es establecer las bases y mecanismos para la

SEGUNDA. - "LAS PARTES" podrén establecer en beneficial de los estudiantes, los
programas de visitas de diagnéstico, précticas profesionales, servicio social y estadias para
el desarrollo de proyectos de investigacién, de acuerdo a la disponibilidad de espacios que
seflalen.

TERCERA. - Los proyectos de investigacién tendrén Una duracién variable, en funci6n del
tipo de proyecto a realizer, por lo que, la duraci6n serf determinada de mutuo acuerdo por
"LAS PARTES".

CUARTA. - En cuarto a las précticas profesionales, servicio social, estancias y estadias, "LAS
PARTES" proporcionarén, un asesor por cede proyecto, a fin de garantizar la calidad,
seguimiento y terminacién de los trabajos a realizer por los estudiantes y
académico.

personal
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QUINTA. _ Para la realizacién de estancias, estadias y proyectos de investigacién, se
respetarén Ias actividades indicadas dentro del plan de trabajo del estudiante y personal
académico acorde a las competencies del cirilo de formacién correspondiente y se observarén
los protocolos de seguridad e higiene, as Como la normatividad applicable que rija en amebas
partes.

SEXTA. -"LAS PARTES" acuerdan que los proyectos de investigacién, estancias y estadias
serén acordes al giro de "LA CRUZ ROJA" y se realizarén en areas a fines a la especialidad
de los estudiantes y personal académico de "LA UPMH".

SEPTIMA. - Para que el estudiante solicitante de précticas profesionales, estancias, estadias
o servicio social quede incorporado de acuerdo al presente convenio, serf necesaria Una carts
de presentacién emitida por la Direccién de Vinculacién y Difusién de "LA UPMH", en donde
se incluiré el periodo de tiempo de su cumplimiento. Asi mismo "LA CRUZ ROJA" se
compromete a emitir Una carts de aceptacién del estudiante en el que incluiré el periodo de
estadia, estancia o servicio social.

OCTAVA. - "LA UPMH" hard de conocimiento de los estudiantes de précticas profesionales,
Estancias y Estadias a través de su Coordinador de Programa Educativo que se debera
sujetar al horario que se les establezca al iniciar el proyecto, sin que esto afecte Sus
actividades escolares.

NOVENA. - "LAS PARTES" guardarén conflldencialidad respecto de las actividades materia
de este convenio, en los cases que se considere necesario o que expresamente sea
consensado por las partes.

DéCIMA. - "LA UPMH" coadyuvaré a que los estudiantes cuenten con seguridad social, ,
sea a través del Institute Mexicano del Seguro Social, o bien a través de cualquier otra
dependencia donde se encuentre afiliada la far ilia de los estudiantes que se incorporen a
"LA CRUZ ROJA" para realizer estancias, estadias y/o servicio social.

DéCIMA PRIMERA. - "LAS PARTES" se obligate a no hacer mal use de la Imagen, Iogotipos,
tipografia, marcas, diseios o imégenes en la publicidad.

DECIMA SEGUNDA. - "LA CRUZ ROJA" otorgaré facilidades, de acuerdo a su reglamento
interior, para que asesores académicos y/o personal de la Direccién de Vinculacién y Difusién,
de "LA UPMH" efectijen el seguimiento directo a los estudiantes, debiendo solicitor preview
autorizacién a "LA CRUZ ROJA" con 3 (ties) dias de anticipacién.

DECIMA TERCERA. - "LA CRUZ ROJA" apoyaré a "LA UPMH" en los procesos de
evaluacién, informes del desempel"io de los estudiantes y personal docente de estadias y de
proyectos de investigacién, para Io coal recibiré de Esta los formates y normatividad vigente.

DéC1MA CUARTA. - Una vez que el usuario de estancias, estadias o personal docente hayer
concluido con la actividad encomendada en "LA CRUZ ROJA", Esta (ultimo otorgaré Una
carts de terminacién en papel membretado, sellada y firmada por el personal autorizado para
ello. (2
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oécIMA QUINTA. - AI usuario de estancias, estadias o servicio social que incurra en 3 (ties)
falters de asistencia, injustificadas, en un Iapso no mayor a 30 (treinta) dias, as Como en
alg(ln incumplimiento que a juicio de "LA CRUZ ROJA" sea grave, se Ie podré canceler la
estancia, estadia o servicio social.

DéCIMA SEXTA. Para todo Io relative a la interpretacién y cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este convenio, "LAS PARTES" se someten a la jurisdiccién de los
Tribunales del fuero come:ln del Estado de Hidalgo, del Distrito Judicial de la Ciudad de
Pachuca de Soto, renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderles
por razz de su domicilio presente o future.

DéCIMA SEPTIMA. - "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de
buena fe, por Io que nada de lo mencionado en el presente serf interpretado Como creacién
de relaciones Iegales entre "LAS PARTES". Este convenio se entenderé Como declaracién de
intencién para fomenter auténticos y mutuos beneficios de colaboracién educative .

DéC1MA OCTAVA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. "LAS PARTES" convienen que las
publicaciones, as Como las coproducciones y la difusién del objeto del presente convenio, se
realizarén de comCln acuerdo, estipulando que gozarén cede uno de los derechos que otorgan
tanto las Ieyes en materia de derechos de autor y propiedad intelectual e industrial en la
RepUblica Mexicana y en materia de propiedad intelectual en el extranjero.

Asi mismo, "LAS PARTES" convienen de manera express que los trabajos que se deriver
de la ejecucién del presente convenio que Sean susceptibles de proteccién intelectual
corresponderén a la parte cuzco personal hayer realizado el trabajo objeto de protecciéri,
déndole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realizacién del mismo.
En case de trabajos generados y de los cuales no sea posible determiner el grade de
participacién de "LA UPMH" y "LA CRUZ ROJA", la titularidad de los derechos morales y
patrimoniales corresponderé a los dos en partes iguales, otorgando reconocimiento a quienes
han intervenido en la realizacién del mismo.

tal motive se deslinda en este momenta a " LA CRUZ ROJA "
civil, mercantil o laboral que pudiera adjudicate a "LA CRUZ ROJA" bajo el amparo del
presente convenio, bajo pena de que " LAS PARTES" quedan facultadas en cualquier
momenta para rescindir el presente convenio.

DéC1MA NOVENA.- " LA CRUZ ROJA " en ningdn momenta y bajo ninguna circunstancia
podré ser considerada Como Patron Sustituto de ningdn empleado o estudiante de "LA
UPMH", dado que la relacién Cinicamente serf de intercambio y colaboracién académica; por

de cualquier obligacién ya sea

VIGECIMA.- "LAS PARTES" convienen en que el presente convenio entraré en vigor a partir
de su fecha de Firma y tendril Una vigencia de 4 (cuatro) ados, "LAS PARTES" podrén
darlo por terminado en forma anticipada, sin necesidad de cause justifucada ni declaracién
judicial al respecto, bastando preview aviso por escrito con al renos 30 (treinta) dias de
anticipacién a la fecha de terminacién deseada, salvaguardando los trabajos en materia de
servicio social, estancias y estadias, as Como proyectos de investigaciOn que pudieran
encontrarse en proceso, mismos que debera concluirse.
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Leido el presente convenio y estando las partes conformes con el contenido y alliance de este
convenio, Io rubrican y fir ran por duplicado en el municipio de Tolcayuca, Hidalgo, el 17 de
julio del ago 2025.

POR "LA CRUZ ROJA" POR "LA UPMH"

nM;-<" />;§E§'
1

*

ARMANDO SOSA ECHEVERRIA
COORDINADOR GENERAL EN EL

ESTADO DE HIDALGO.

\

MTRO. PLACIDO GUILLERMO MEJIA
ANGELES
RECTOR

FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDENT AL CONVENIO DE COLABORACiGN ACADEMICA, QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD pomécurcn METROPOLITANA DE HIDALGO REPRESENTADA POR EL MTRO.
PLACIDO GUILLERMO MEJiA ANGELES EN su CALIDAD DE RECTOR Y POR LA OTRA PARTE LA CRUZ ROJA
MEXICANA DELEGACIDN ESTATAL HIDALGO REPRESENTADA POR EL c. ARMANDO SOSA ECHEVERRIA EN
SU CALIDAD DE COORDINADOR GENERAL ESTATAL EN HIDALGO, CELEBRADO CON FECHA 17 DE JULIO DEL ANO
2025. CONSTANTE DE (05) CINCO FOJAS u'71LEs DEBIDAMENTE RUBRICADAS EN CADA UNA DE ELLAS YAL CALCE
DEL DOCUMENTO
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